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S U M A R I O
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejo de Gobierno
2323.- Extracto de los acuerdos del Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 28 de
agosto de 2009.
Consejería de Administraciones Públicas - Secretaría Técnica
2324.- Decreto n.º 783 de fecha 26 de agosto de 2009, relativa a nombramiento de D. Ernesto Rodríguez Gimeno,
como Secretario Técnico de la Consejería de Medio Ambiente.
2325.- Emplazamiento y remisión de expediente en recurso contencioso-administrativo, seguido a instancias de
Abogacía del Estado.

Consejería de Administraciones Públicas - Dirección General
Negociado de Gestión de Población
2326.- Notificación a D. Miguel Enrique García Viejo y D. Jerónimo Samper López.

Consejería de Contratación y Patrimonio - Negociado de Contratación
2327.- Resolución relativa a la adjudicación de la "Modificación de contrato del proyecto de nueva estación de
bombeo de aguas pluviales y mejora del drenaje superficial de la Plaza de España a la empresa Corsan-Corvian
Construcción S.A.U.
2328.- Resolución relativa a la adjudicación del "Servicio de noticias Regional, Nacional, Internacional, Gráficos
y Televisión a la empresa Agencia EFE. S.A.
Consejería de Medio Ambiente
2329.- Información pública relativa a cambio de titularidad del local sito en la C/. Explanada de Camellos, 27.
2330.- Información pública relativa a cambio de titularidad actividades molestas del local sito en Barriada Viviendas
Ciudad de Málaga, Bloque 12 - n.º 2.
2331.- Información pública relativa a cambio de titularidad actividades molestas del local sito en C/. Espaldas de
Estopiñan, 4.
Consejería de Fomento - Dirección General de la Vivienda y Urbanismo
2332.- Notificación orden de legalización de obras a D.ª Fatiha El Bouyahyaou, promotor de las obras del inmueble
sito en la C/. Horcas Coloradas-C S/N.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Delegación de Gobierno de Melilla - Secretaría General
2333.- Notificación de resolución de expediente administrativo sancionador n.º 279/2009 a D. Karim Moh Salah.
2334.- Notificación de resolución de expediente administrativo sancionador n.º 245/2009 a D. Salam Abaslama.
2335.- Notificación de resolución de expediente administrativo sancionador n.º 266/2009 a D. Mohammadi
Laghzaoui.



2336.- Notificación de iniciación de expediente administrativo sancionador n.º 334/2009 a D. Morad Mohamed
Mohamed.
2337.- Notificación de resolución de expediente administrativo sancionador n.º 195/2009 a D. Mohamed Hammu
Saiok.
2338.- Notificación de iniciación de expediente administrativo sancionador n.º 340/2009 a D. Mostapha El Ouarti.
2339.- Notificación de iniciación de expediente administrativo sancionador n.º 337/2009 a D. Hamid Mohamed
Abdeselam.

MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL
Instituto de Mayores y Servicios Sociales
2340.- Notificación de resolución a D.ª Mohamed Mohamed, Fatima.
2341.- Notificación de resolución a D.ª Sola García, Pilar y D. Zariouh Mohamed, Naser.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 3
2342.- Notificación a D.ª Sofia Haro Martínez, en procedimiento entrada en domicilio 7/2009.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJO DE GOBIERNO

ANUNCIO

2323.- EXTRACTO ACUERDOS CONSEJO DE
GOBIERNO EN SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA
CELEBRADA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 2009.

* Aprobación Addenda Acuerdo Marco de colabo-
ración con M.º de Industria, Turismo y Comercio.

* Alta en Inventario de Bienes de la Ciudad (2)

* Renovación Convenio de colaboración con el
Instituto para la diversificación y ahorro de la energía
(Plan PAE4+).

* Aprobación bases ayudas Plan de Acción de
Energías Renovables 2009.

* Adjudicación obras construcción paso subterrá-
neo Ctra. Alfonso XIII-Ctra. de Farkhana.

* Aprobación designación Melillense del Año.

Melilla, 2 de septiembre de 2009.

El Secretario del Consejo.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2324.- El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto
núm. 000783 de fecha 26/08/09, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
20/07/07 (BOME extraord. núm. 14 de 25/07/07) se
dispuso la distribución de competencias entre las
distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de
Melilla, estableciendo su apdo. 1.2 x) que correspon-
de a la Consejería de Administraciones Públicas la
tramitación de expedientes sobre designación de
Órganos Directivos del Gobierno de la Ciudad  (Direc-
tores Generales y Secretarios Técnico).

En su virtud, vista la propuesta -enviada a la
Consejería de Administraciones Públicas- de fecha
25/08/09 del Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente y a tenor de lo prevenido en el artículo 2 Apdo.
a) del Reglamento de Organización Administrativa
de la Ciudad Autónoma de Melilla VENGO EN
DECRETAR el nombramiento de D. Ernesto
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Rodríguez Gimeno, funcionario de carrera, Técni-
co de Administración General, Grupo A, Subgrupo
A1, Licenciado en Derecho como Secretario Téc-
nico de la Consejería de Medio Ambiente.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos advirtiéndole que contra este Decreto que
agota la vía administrativa puede interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de
10 Contencioso-Administrativo de Melilla en el
plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la notificación, de conformidad con los
artículos 8.2, 46.1 Y concordantes de la Ley 29/
1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

No obstante, podrá interponer cualquier otro
recurso que estime conveniente bajo su responsa-
bilidad.

Ruego firme el duplicado adjunto.

Melilla, 31 de agosto de 2009.

El Secretario Técnico de3 Administraciones
Públicas. Antonio J. García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2325.- El Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo número 3 de Melilla en escrito de fecha 18
de junio de dos mil nueve, con entrada en la
Secretaría Técnica de Recursos Humanos el día
26 de junio de 2009 número de Registro de Entrada
43.589, comunica lo siguiente:

Ante este Juzgado y por ABOGACÍA DEL
ESTADO se ha interpuesto recurso contencioso-
administrtivo contra la Orden n.º 1314 de 22 de
mayo 2009 del Consejero de Administraciones
Públicas que motivó la resolución impugnada.
Ruego a VI ordene la remisión del expediente
referenciado a este Juzgado, completo, foliado y
en su caso autentificado, de los documentos que
contenga, asimismo debe aportar documentación
que acredite:

1.- El cargo administrativo concreto que ocupan
actualmente los miembros del Tribunal designa-
dos en el acto recurrido.

2º.- La convocatoria pública de la plaza previa a
la provisión de dichos cargos.
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Conforme a lo dispuesto en el número 4 del
artículo 48 L.J.C.A. incoporando al mismo las notifi-
caciones para emplazamiento efectuadas de confor-
midad con el artículo 49 de dicha Ley y con una
antelación de por lo menos 15 días al señalado para
la vista, habiendo sido ésta señalada para el próximo
16/09/2009 a las 11:30 horas de su mañana.

Igualmente debe comunicar a este Juzgado si
tiene conocimiento de la existencia de otros recur-
sos contencioso-administrtivos en los que puedan
concurrir los supuestos de acumulación que previe-
ne el Capítulo III del Tíbulo IV de la Ley de la
Jurisdicción conforme establece el artículo 38.1 de
dicho Cuerpo Legal.

Asimismo se advierte que el presente oficio le
sirve de emplazamiento y que supersonación se
entenderá efectuada por el envío del expediente.

Lo que le traslado para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de confonnidad con lo
dispuesto en el Art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa ( Ley 29/98, de 13 de
Julio), en relación con el Art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de
26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos
sean interesados en el procedimiento, mediante
publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen
de nueve días para personarse en el Juzgado.

Melilla, 31 de agosto de 2009.

El Secretario Técnico de Administraciones Públi-
cas, (Actal). Juan J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

ANUNCIO

2326.- No habiéndose podido comunicar a los
interesados, que a continuación se relacionan en
cuadro adjunto, las notificaciones correspondientes
a expedientes iniciados de oficio, bien por su domi-
cilio desconocido, por encontrarse ausente del mis-
mo o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del Servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el

artículo 59.4 de la ley 30/92, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica mediante
la presente fijación en el Tablón de Edictos de la
Ciudad Autónoma de Melilla:

D. MIGUEL ENRIQUE GARCÍA VIEJO D.N.I.
10851082G C/. PAMPLONA, 3.

D. JERÓNIMO SAMPER LÓPEZ D.N.I.
74232104H C/. PAMPLONA, 3

Los interesados antes mencionados podrán
tener acceso al texto íntegro de los expedientes y
notificaciones correspondientes en el Negociado
de Gestión de Población de la Ciudad Autónomá
de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-
cas), sita en Palacio de la Asamblea, Plaza de
España s/n, durante un plazo de quince (15) días,
contados a partir del siguiente a la publicación del
presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido
en el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/
86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,
de 20 de diciembre), en relación con lo también
dispuesto en el artículo 54 del citado del citado
texto legal y por aplicación de la Resolución de 9
de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio
de la Presidencia que a su vez dispone la publica-
ción de la de fecha 1 de abril del mismo año, del
Instituto Nacional de Estadística, por la que se
dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-
tos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 31 de agosto de 2009.

El Director General de Administraciones Públi-
cas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

2327.- Resolución de la Consejera de Contrata-
ción y Patrimonio, por la que se hace pública la
adjudicación referente a: "MODIFICACIÓN DE
CONTRATO DEL PROYECTO DE "NUEVA ES-
TACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS PLUVIALES Y
MEJORA DEL DRENAJE SUPERFICIAL DE LA
PLAZA DE ESPAÑA.
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1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Consejera de Contratación y patri-
monio.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente:

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: OBRAS.

B) Descripción del objeto: "MODIFICACIÓN DE
CONTRATO DEL PROYECTO DE "NUEVA ESTA-
CIÓN DE BOMBEO DE AGUAS PLUVIALES Y
MEJORA DEL DRENAJE SUPERFICIAL DE LA
PLAZA DE ESPAÑA".

4.- Presupuesto base de licitación:0,00 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 24 de agosto de 2009.

B) Contratista: CORSÁN-CORVIAN CONSTRUC-
CIÓN S.A.U..

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 0,00 €.

Melilla, 27 de agosto de 2009.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

2328.- Resolucion de la Consejera de Contrata-
ción y Patrimonio, por la que se hace pública la
adjudicación referente al "SERVICIO DE NOTICIAS
REGIONAL, NACIONAL, INTERNACIONAL, GRÁ-
FICOS Y TELEVISIÓN."

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Consejera de Contratación y Pa-
trimonio.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: NOTIVIAS MELILLA/
2009.

2.- Objeto del contrato:

A)Tipo de Contrato: SERVICIO.

B) Descripción del objeto: SERVICIO DE NOTI-
CIAS REGIONAL, NACIONAL, INTERNACIONAL,
GRÁFICOS Y TELEVISIÓN.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla", núm. 4613 fecha 02 de junio
de 2009.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Varios Criterios de valoración.

4.- Presupuesto base de licitación: 190.470,00
€, desglosado en Presupuesto: 183.144,23 €, Ipsi:
7.325,77 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 21/08/2009.

B) Contratista: AGENCIA EFE S.A..

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 190.470,00 €,
desglosado en presupuesto: 183.144,23 €, Ipsi:
7.325,77 €.

Melilla, 27 de agosto de 2009.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

2329.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden nº
1002,  de fecha 26 de agosto de 2009, registrada
el día 28 de agosto de 2009, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por D. SAID
AARROUJ ABDELLAH, solicitando Cambio de
Titularidad del local sito en CALLE EXPLANADA
DE CAMELLOS, 27 dedicado a "GRUPO 0 Café-
Bar" y para dar cumplimiento a lo establecido en el
Art. 30 del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN
ORDENAR se abra información pública por espa-
cio de VEINTE DÍAS, a partir de su publicación en
el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la
Corporación.
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Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el Negociado de Esta-
blecimiento".

Melilla a 28 de agosto de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

2330.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden nº 1000,
de fecha 26 de agosto de 2009, registrada el día 28
de agosto de 2009, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Vista la petición formulada por D. EMILIO DAVILA
BARAÑANO, solicitando Cambio de Titularidad Ac-
tividades Molestas del local sito en BARDA VIVIEN-
DAS CIUDAD DE MÁLAGA, BLOQUE 12-Nº 2
dedicado a "Grupo 0 Café-Bar" y para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Art. 30 del Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-
ligrosas, VENGO EN ORDENAR se abra informa-
ción pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de
su publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de
Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el Negociado de Esta-
blecimiento".

Melilla a 28 de agosto de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

2331.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden nº 998,
de fecha 26 de agosto de 2009, registrada el día 28
de agosto de 2009, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Vista la petición formulada por D. ALI EL
ATMANI, solicitando Cambio de Titularidad Activi-
dades Molestas del local sito en CALLE ESPAL-
DAS DE ESTOPIÑÁN, 4,  dedicado a "GRUPO 0
Cafeterías" y para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el Art. 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VEN-
GO EN ORDENAR se abra información pública por
espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su publica-
ción en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios
de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS puedan presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
Negociado de Establecimiento".

Melilla a 28 de agosto de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA

VIVIENDA Y URBANISMO

2332.- Habiéndose intentado notificar la orden
de legalización de obras a D. FATIHA EL
BOUYAHYAOU, promotor de las obras que se
vienen realizando en el inmueble sito en CALLE
HORCAS COLORADAS-C, S/N, con resultado
infructuoso, y de conformidad con el Art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anun-
cio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden de fecha 20/08/2009, registrado al núm.
1897 del correspondiente Libro de Resoluciones,
ha dispuesto lo que sigue:

Habiendo finalizado el plazo de audiencia con-
cedido a D. FATIHA EL BOUYAHYAOU y a la vista
de informe de los servicios técnicos e informe de la
Policía Local, en el que se da cuenta de que se
están realizando obras en el inmueble sito en
CALLE HORCAS COLORADAS-C, S/N, consis-
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tentes en ELEVACIÓN DE MURO DE PATIO Y
TECHADO DE FIBROCEMENTO, sin contar con la
preceptiva licencia de obras, de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 29 del vigente Reglamento de
Disciplina Urbanística, aprobado por R.D. 2.187/78
de 23 de junio. VENGO EN DISPONER:

1°.- Requerir a D. FATIHA EL BOUYAHYAOU,
promotor de las obras, para que proceda a la PARA-
LIZACIÓN INMEDIATA de las obras que se vienen
ejecutando en el mencionado inmueble.

2°.- Conceder el plazo de DOS MESES para que
se solicite la oportuna licencia de obras, acompaña-
da de la documentación correspondiente.

3°.- Por los Agentes de la Policía Local, se
procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

En caso de producirse levantamiento no autoriza-
do del precinto, se pondrá el hecho en conocimiento
de la autoridad judicial, a los efectos de la exigencia
de las responsabilidades de orden penal en que
hayan podido incurrir los infractores.

4°.- ADVERTIR al promotor de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia o, en su caso, sin haberse
ajustado a las condiciones señaladas en la misma,
la Ciudad acordará previa tramitación del oportuno
expediente, la demolición de las obras ejecutadas.

5°.-lgualmente se ADVIERTE que se instruirá
expediente por infracción urbanística a los responsa-
bles de las obras ilegales y serán sancionados en la
forma y cuantía establecidas los Arts. 225 a 228 del
T.R. de la Ley del Suelo, R.D. 1346/1976, y
concordantes del RDU."

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN, que
no agota la vía administrativa, podrá interponerse
RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a
contar desde el día siguiente a la recepción de la
notificación del presente escrito. Dicho recurso po-
drá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo.
Sr. Presidente de la Ciudad, como superior jerárqui-
co del que dictó la Resolución recurrida, de confor-
midad con lo establecido en el Art. 5 a) del Regla-
mento de Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla ( B.O.M.E. núm. extraordinario
núm. 13, de 7-5-99), Art. 18.4 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autó-
noma de Melilla ( B.O.M.E. núm. 3 extraordinario de

15/01/1996 ) y Art. 114 y ss. de la Ley 30 /92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
Alzada en el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender
desestimado. En este caso, podrá presentar el
correspondiente recurso contencioso-administra-
tivo ante el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MELlLLA, que correspon-
da en el plazo de SEIS MESES, a contar desde la
finalización de o tres meses del que dispone la
Administración para resolver el Recurso de Alza-
da.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recur-
so si así lo cree coveniente, bajo su responsabili-
dad.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 1 de septiembre de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 279/2009

2333.- A los efectos previstos en el artículo 20
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta
la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. KARIM MOH
SALAH y

RESULTANDO: Que la Comandancia de la
Guardia Civil de esta Ciudad, mediante escrito n°
2112 de fecha 06/03/09, denuncia al reseñado por
infracción del 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92), al serie incauta-
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dos CERO CON SESENTA Y SEIS GRAMOS DE
COCAÍNA. Dicha sustancia ha sido pesada y confir-
mada por el Area de Sanidad de esta Delegación del
Gobierno mediante análisis n° 312/09 de fecha 15/
04/09.

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 04/05/2009 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-
diente al reseñado, cuyas demás circunstancias
personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n° 45297318Z,
con domicilio en C/. PEGASO N° 5 de esta Ciudad,
y mediante escrito de la misma fecha se le notificó
la Incoación sobre dicho expediente, otorgándosele
período para la práctica de las pruebas que estimara
convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el expediente,
por lo que de conformidad con el Art. 13.2 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha Diligencia de
Incoación se considera Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real
Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-
nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-
nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-
bierno es competente para conocer en la materia de
conformidad con el artículo 29.1 d) dela Ley Orgánica
1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos motivo de la
denuncia no han sido desvirtuados por el/la
expedientado/a mediante las alegaciones presenta-
das, ya que según el Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/
1992, constituyen infracciones graves a la seguridad
ciudadana... "la tenencia ilícita aunque no estuviera
dedicada al tráfico de drogas tóxicas, estupefacien-
tes o sustancias psicotrópicas, siempre que no
constituya infracción penal..." Y sancionada según
el artículo 28.1.a) con multa de 300,51 a 30.050,60
€.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 300 € (TRESCIENTOS Euros).

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación de la presente Resolu-
ción.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y, poste-
riormente, entregue ó remita mediante fax al núme-
ro 952672657 a esta Delegación del Gobierno, el
ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior
"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", con-
servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL
ADMINISTRATO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 245/2009

2334.- A los efectos previstos en el artículo 20
der Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se
dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. SALAM
ABASLAMA , y

RESULTANDO: Que la Comandancia de la
Guardia Civil de esta Ciudad, mediante escrito n°
2108 de fecha 06/03/09, denuncia al reseñado por
infracción del 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social,
modificada por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de
diciembre y por Ley Orgánica 14/2003, de 20 de
noviembre.
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RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 22/04/2009 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-
diente al reseñado, cuyas demás circunstancias
personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n° X6991641
D, con domicilio en C/. DEL BIERZO N° 6 de esta
Ciudad, y mediante escrito de la misma fecha se le
notificó la Incoación sobre dicho expediente,
otorgándosele período para la práctica de las prue-
bas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el expediente,
por lo que de conformidad con el Arto 13.2 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha Diligencia de
Incoación se considera Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real
Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-
nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-
nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-
bierno es competente para conocer en la materia de
conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la denun-
cia, constituyen infracción calificada como leve del
artículo 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, modificada
por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de diciembre y por
Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre y sancio-
nada con multa de hasta 300,25 Euros, según el Art.
55 a) de la Ley Orgánica                      8/2000.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 150 € (CIENTO CINCUENTA Euros).

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción de la presente Resolución.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
eJ importe de la sanción, en plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y, poste-
riormente, entregue ó remita mediante fax al núme-
ro 952672657 a esta Delegación del Gobierno, el
ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior
"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACION", con-
servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL
ADMINISTRATO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 266/2009

2335.- A los efectos previstos en el artículo 20
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta
la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. MOHAMMADI
L'AGHZAOUI , y

RESULTANDO: Que la Comandancia de la
Guardia Civil de esta Ciudad, mediante escrito n°
2743 de fecha 26/03/09, denuncia al reseñado por
infracción del 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social,
modificada por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de
diciembre y por Ley Orgánica 14/2003, de 20 de
noviembre.

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 28/04/2009 se acordó por Ia titularidad de
esta Delegación del Gobierno la Incoación de
expediente al reseñado, cuyas demás circunstan-
cias personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n°
X0626333C, con domicilio en C/. POETA RUBEN
DARIO N° 3 de esta Ciudad, y mediante escrito de
la misma fecha se le notificó la Incoación sobre
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dicho expediente, otorgándosele período para la
práctica de las pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el expediente,
por lo que de conformidad con el Art. 13.2 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha Diligencia de
Incoación se considera Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real
Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-
nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-
nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-
bierno es competente para conocer en la materia de
conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la denun-
cia, constituyen infracción calificada como leve del
artículo 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, modificada
por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de diciembre y por
Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre y sancio-
nada con multa de hasta 300,25 Euros, según el Art.
55 a) de la Ley Orgánica 8/2000.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 150 € (CIENTO CINCUENTA Euros).

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción de la presente Resolución.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y, posterior-
mente, entregue ó remita mediante fax al número
952672657 a esta Delegación del Gobierno, el ejem-

plar que pone la leyenda en la parte inferior "EJEM-
PLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", conservan-
do el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL
ADMINISTRATO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 334/2009

2336.- Con fecha 13/07/2009 el Sr. Delegado
del Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 05/05/
2009, formulada por la Jefatura Superior de Policía,
contra D. MORAD MOHAMED MOHAMED, con
NIF.: 45281799C y conforme a lo previsto en el
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de
agosto), se acuerda la iniciación de expediente
administrativo sancionador por esta Delegación
del Gobierno, para cuya resolución resulta compe-
tente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de
determinar su responsabilidad en los siguientes.

HECHOS

El día 30104/09 a las 21:00 horas, al arriba
reseñado, en los Bloques Minas del Rif de esta
Ciudad, los Agentes le intervinieron una navaja de
10 cms. de hoja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,
prevista en el según el artículo 26.g) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, sancionable con-
forme al Art. 28.1 a) de la mencionada Ley Orgá-
nica con la incautación del arma y con una multa
de hasta 300,51 €.

Esta Delegación del Gobierno es competente
para conocer en la materia de conformidad con el
artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana. A tal efecto, se designa como instructor del
procedimiento a D. SALVADOR PÉREZ GÓMEZ,
quien podrá ser recusado según lo dispuesto en el
Art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento
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Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1.992
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y frente al contenido de este acuerdo, el/la
expedientado/a, puede ejercitar el derecho de au-
diencia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/
1992, anteriormente citada, presentando alegacio-
nes, documentos o informaciones, que considere
convenientes y, en su caso, promover prueba, con-
cretando los medios de que pretenda valerse, en el
plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente
a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de  seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n.º 12,
de 14-01-99). Transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado la resolución y acreditado el primer
intento de notificación, se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se le
notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de no
efectuar alegaciones el en el referido plazo de QUIN-
CE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce voluntariamen-
te su responsabilidad, la iniciación podrá ser consi-
derada como Propuesta de Resolución, siendo la
Sanción propuesta de 150 € (CIENTO CINCUENTA
EUROS) e incautación del arma u objeto prohibido.

En la determinación de la cuantía de la sanción
propuesta se tia tenido en cuenta el principio de
proporcionalidad, especialmente la gravedad del
hecho por tratarse de un instrumento de gran peligro-
sidad para la integridad física para las personas,
según lo previsto en el Art. 131.3 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, antes
citada.

Lo que se traslada para su conocimiento,
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de que se dicte Resolución del
Expediente, puede efectuar el pago en cualquier
entidad Bancaria, por lo que se adjunta el correspon-
diente impreso MODELO 069 de la Delegación de
Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR
EN ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CO-
RRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE
PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR
POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

El Instructor del Expediente.

Salvador Pérez Gómez.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 195/2009

2337.- A los efectos previstos en el artículo 20
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta
la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. MOHAMED
HAMMU SARIOK y

RESULTANDO: Que la Jefatura Superior de
Policía de esta Ciudad, mediante escrito n° 29045
de fecha 11/11/08, denuncia al reseñado por infrac-
ción del 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudada-
na (B.O.E. de 22.02,92), al serle incautados CERO
CON TRECE GRAMOS DE COCAÍNA Y HEROÍ-
NA. Dicha sustancia ha sido pesada y confirmada
por el Área de Sanidad de esta Delegación del
Gobierno mediante análisis n° 1873/08 de fecha
29/01/09.

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 14/04/2009 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de
expediente al reseñado, cuyas demás circunstan-
cias personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n°
X0879714X, con domicilio en C/. TRAVESÍA DE
MÉJICO N° 3 de esta Ciudad, y mediante escrito
de la misma fecha se le notificó la Incoación sobre
dicho expediente, otorgándosele período para la
práctica de las pruebas que estimara convenien-
tes.
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RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el expediente,
por lo que de conformidad con el Art. 13.2 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha Diligencia de
Incoación se considera Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real
Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-
nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-
nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-
bierno es competente para conocer en la materia de
conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos motivo de la
denuncia no han sido desvirtuados por el/la
expedientado/a mediante las alegaciones presenta-
das, ya que según el Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/
1992, constituyen infracciones graves a la seguridad
ciudadana... "la tenencia ilícita aunque no estuviera
dedicada al tráfico de drogas tóxicas, estupefacien-
tes o sustancias psicotrópicas, siempre que no
constituya infracción penal..," y sancionada según
el artículo 28.1.a) con multa de 300,51 a 30.050,60
€.

CONSIDERANDO: Que aunque la falta esta
tipificada como grave, sin embargo por la carencia de
antecedentes del infractor y por la escasa cantidad
aprehendida, se estima que la mínima cuantía san-
cionadora es gravosa para el interesado, y teniendo
en cuenta esta circunstancia y que el Derecho
Sancionador Administrativo se deriva del Derecho
Penal como facultad tuitiva del Estado y por ello
impregnada de los principios que inspiran el citado
Derecho Penal, se estima que se debe rebajar el
grado de consideración de la infracción y por ello ser
sancionado en cuantía inferior.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 150 € (CIENTO CINCUENTA Euros).

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,

Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción de la presente Resolución.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y, poste-
riormente, entregue ó remita mediante fax al núme-
ro 952672657 a esta Delegación del Gobierno, el
ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior
"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", con-
servando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL
ADMINISTRATO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 340/2009

2338.- Con fecha 13/07/2009 el Sr. Delegado
del Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 21/05/
2009, formulada por la Jefatura Superior de Policía,
contra D. MOSTAPHA EL OUARTI, con NIE.:
X2281927M y conforme a lo previsto en el R.D.
1398193, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de
agosto), se acuerda la iniciación de expediente
administrativo sancionador por esta Delegación
del Gobierno, para cuya resolución resulta compe-
tente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de
determinar su responsabilidad en los siguientes.

HECHOS

El día 13/05/09 a las 01:07 horas, al arriba
reseñado, en la calle Cándido Lobera de esta
Ciudad, los Agentes le intervinieron una hoz de 30
cms. de hoja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,
prevista en el según el artículo 26.g) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, sancionable con-
forme al Art. 28.1 a) de la mencionada Ley Orgá-
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nica con la incautación del arma y con una multa de
hasta 300,51 €.

Esta Delegación del Gobierno es competente
para conocer en ia materia de conformidad con el
artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. A tal efecto, se designa como instructor del
procedimiento a D. SALVADOR PÉREZ GÓMEZ,
quien podrá ser recusado según lo dispuesto en el
Art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1.992 (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y frente al contenido de este acuerdo, ellla
expedientado/a, puede ejercitar el derecho de au-
diencia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/
1992, anteriormente citada, presentando alegacio-
nes, documentos o informaciones, que considere
convenientes y, en su caso, promover prueba, con-
cretando los medios de que pretenda valerse, en el
plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente
a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n.º 12,
de 14-01-99). Transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado la resolución y acreditado el primer
intento de notificación, se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se le
notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de no
efectuar alegaciones el en el referido plazo de QUIN-
CE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce voluntariamen-
te su responsabilidad, la iniciación podrá ser consi-
derada como Propuesta de Resolución, siendo la
Sanción propuesta de 150 € (CIENTO CINCUENTA
EUROS) e incautación del arma u objeto prohibido.

En la determinación de la cuantía de la sanción
propuesta se ha tenido en cuenta el principio de
proporcionalidad, especialmente la gravedad del
hecho por tratarse de un instrumento de gran peligro-

sidad para la integridad física para las personas,
según lo previsto en el arto 131.3 de la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, antes citada.

Lo que se traslada para su conocimiento,
significándole que si desea hacer efectivo el impor-
te de la sanción antes de que se dicte Resolución
del Expediente, puede efectuar el pago en cual-
quier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el
correspondiente impreso MODELO 069 de la De-
legación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR
EN ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CO-
RRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE
PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR
POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

El Instructor del Expediente.

Salvador Pérez Gómez.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 337/2009

2339.- Con fecha 13/07/2009 el Sr. Delegado
del Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 19/05/
2009, formulada por la Jefatura Superior de Policía,
contra D. HAMID MOHAMED ABDESELAM, con
NIF.: 45289789Y y conforme a lo previsto en el
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de
agosto), se acuerda la iniciación de expediente
administrativo sancionador por esta Delegación
del Gobierno, para cuya resolución resulta compe-
tente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de
determinar su responsabilidad en los siguientes.

HECHOS

El día 18/05/09 a las 18:15 horas, al arriba
reseñado, en la Carretera de Hidún de esta Ciudad,
los Agentes le intervinieron una navaja de 11 cms.
de hoja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Estos hechos pueden constituir infracción Leve,
prevista en el según el artículo 26.g) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección
de la Seguridad Ciudadana, sancionable conforme al
Art. 28.1 a) de la mencionada Ley Orgánica con la
incautación del arma y con una multa de hasta
300,51 €.

Esta Delegación del Gobierno es competente
para conocer en la materia de conformidad con el
artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
Febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. A tal efecto, se designa como instructor del
procedimiento a D. SALVADOR PÉREZ GÓMEZ,
quien podrá ser recusado según lo dispuesto en el
Art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1.992 (B.O.E.
no. 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y frente al contenido de este acuerdo, el/la
expedientado/a, puede ejercitar el derecho de au-
diencia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/
1992, anteriormente citada, presentando alegacio-
nes, documentos o informaciones, que considere
convenientes y, en su caso, promover prueba, con-
cretando los medios de que pretenda valerse, en el
plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente
a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n.º 12,
de 14-01-99). Transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado la resolución y acreditado el primer
intento de notificación, se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se le
notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de no
efectuar alegaciones el en el referido plazo de QUIN-
CE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce voluntariamen-
te su responsabilidad, la iniciación podrá ser consi-
derada como Propuesta de Resolución, siendo la
Sanción propuesta de 150 € (CIENTO CINCUENTA
EUROS) e incautación del arma u objeto prohibido.

En la determinación de la cuantía de la sanción
propuesta se ha tenido en cuenta el principio de
proporcionalidad, especialmente la gravedad del
hecho por tratarse de un instrumento de gran
peligrosidad para la integridad física para las per-
sonas, según lo previsto en el Art. 131.3 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, antes citada.

Lo que se traslada para su conocimiento,
significándole que si desea hacer efectivo el impor-
te de la sanción antes de que se dicte Resolución
del Expediente, puede efectuar el pago en cual-
quier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el
correspondiente impreso MODELO 069 de la De-
legación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR
EN ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CO-
RRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE
PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR
POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

El Instructor del Expediente.

Salvador Pérez Gómez.

MINISTERIO DE SANIDAD

Y POLÍTICA SOCIAL

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

2340.-  De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-
ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,
recaídas en los expedientes de solicitud de reco-
nocimiento de la situación de Dependencia y del
derecho a las prestaciones del sistema tramitados
a nombre de las personas que a continuación se
relacionan, notificamos que, producida la paraliza-
ción de sus expedientes por haber manifestado su
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disconformidad con las prestaciones y servicios
propuestos en el Programa Individual de Atención,
ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
recurso de alzada, ante la Dirección General del
IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de
Limia, 58 -28029 MADRID ), en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, directamente o a través de esta
Dirección Territorial, de conformidad con el Art. 114
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún (Ley 30/1.992, de 26 de noviembre), en redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte., 52/0675-D/08, Apellidos y nombre,
Mohamed Mohamed, Fatima, DNI/NIE, 45.288.386-
Y, Fecha Resolución, 20/07/2009.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

2341.-  De conformida con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones de
reconocimiento de la situación de dependencia,
dictadas por esta Dirección Territorial, recaídas en
los expedientes de solicitud de reconocimiento de la
situación de Dependencia y del derecho alas presta-
ciones del sistema tramitados a nombre de las
personas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
recurso de alzada, ante la Dirección General del
IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de
Limia, 58 -28029 MADRID), en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial corres-

pondiente, directamente o a través de esta Direc-
ción Territorial, de conformidad con el arto 114 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte., 52/1346-D/09, Apellidos y nombre, Sola
García, Pilar, DNI/NIE, 45.232.007-T, Fecha Reso-
lución, 14/07/2009.

Expte., 52/0928-D/09, Apellidos y nombre,
Zariouh Mohamed, Naser, DNI/NIE, 45.355.938-F,
Fecha Resolución, 15/07/2009.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

NÚM. 3

EDICTO

2342.- DON ERNESTO RODRÍGUEZ MUÑOZ,
Secretario del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n° 3 de Melilla.

HAGO SABER: En el recurso contencioso-
administrativo que tramita este Juzgado de autori-
zación de entrada en domicilio, arriba referenciado,
se ha acordado librar el presente mediante el cual
se interesa disponga lo necesario a fin de que se
publique en ese Boletín Oficial de la Ciudad,
Providencia de fecha 21 de agosto de 2009, recaí-
da en el presente recurso cuyo tenor literal es el
siguiente: "Dada cuenta, con el anterior escrito
recibido de la Consejería de Fomento de la Ciudad
Autónoma de Melilla, junto con la documentación
que se acompaña, fórmese el correspondiente
procedimiento que se registrará en los libros de su
clase.

Dése traslado al ocupante del inmueble doña
Sofía Raro Martínez y al Ministerio Fiscal, por el
plazo de CINCO DÍAS para que pueda alegar lo que
a su derecho convenga, en relación a la autoriza-
ción de entrada solicitada, sita en Melilla en Paseo
Marítimo Alcalde Rafael Ginel, n° 10, portal 1, 6° G.

Notifíquese la presente resolución a las partes
y a terceros interesados mediante edicto, y expre-
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samente a Dña. SOFÍA RARO MARTÍNEZ, al figurar en el expediente aportado por la Administración como
propietaria del inmueble objeto de este procedimiento.

Debiendo comunicar a este Juzgado la fecha y número del ejemplar donde quede publicado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la propietaria Dña. Sofía Raro Martínez, y para su publicación
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla y su fijación en el Tablón de Anuncios de este Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n° 3, sito en C/. Floresta n° 1, expido el presente.

En Melilla, a 31 de agosto de 2009.

El Secretario Judicial. Ernesto Rodríguez Muñoz.


